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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili-
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo
por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a-
paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. La aia

«
plitud de conceptos previstos como patentables, ha’llevado• •* * •al legislador a aclarar (Art2# 46) que la enuraeraciofi**co?i~

•  •  •tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los desddtftfimien

# • • *
tos de tipo científico (Arta. 47).

*

El Decreto de 26 de Diciembre de 194-7, recogiendo 
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio 
legal de que también serán patentables los instrumento^, ob 
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la fun£*$j& a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y.fezi'defi. 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo antje 
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando así 
los méritos de auien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 
con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de
^ ____ l_______________ ______ _A
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El presente Modelo, según se expresa en el 
enunciado de esta memoria descriptiva, se refiere a una ar­
madura articulada para bolsas de compra.

El motivo de la invención fue el de dotar a
las bolsas de una armadura, flexible y de reducido tamaño f

*

sobre todo que se pudiera montar.y desmontar la bolsa para
poder así lavarla o guardarla.

Basándose en estos objetivos se idéó'la pre-* •
sente armadura que está caracterizada esencialmen^^^br el

<•

hecho de estar constituida por dos varillas alámbricas, con
figuradas en forma de marco, enfrentadas paralelanféfttfe y co

** •#
los extremos abiertos y enfrentados dos a dos, quedando acó 
piados en esta disposición en el interior de cuerpcr$*tubula 
res, que constituyen nexo de unión del conjunto; poseyendo 
las varillas un indice de flexión suficiente para pgjmíitir 
la aproximación entre ambas para un cierto plegado per­
mite su inclusión en la bolsa y su recuperación esj?áí>!Lece e 
tensado de la misma.

Para complementar lo expuesto y con el fin 
de ayudar a la mejor comprensión del funcionamiento y carác 
teristicas del modelo, se adjuntan a la presente memoria -
descriptiva un juego de planos donde se representa lo si-• ^
guíente:

Figura 1.- Corresponde a una vista en pers­
pectiva caballera que repre’senta a las dos varillas parale­
las (1) desplegadas y como van introducidas en los cuerpos 
tubulares (2). La situación de la bolsa viene trazada con 
líneas discontinuas.

Figura 2.- Muestra con mayor detalle la posi
ción de ]r.r o: ■ ,, f y \■ L o  v ) Ú11 el .'i 1. Lp tIqj* dril r-nrt-n̂
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tubular (2).
Figura 5.- Corresponde a una vista en peagpec-

tiva caballera que representa a la armadura con sus varillan
plegándose mediante presiones ejercidas según las direccicM
nes que marcan las flechas, dispuesta para ser introducida

*

o extraida de la bolsa que está representada por líneas dis­
continuas.

De lo expuesto anteriormente se deducen las• **• * 9ventajas de esta armadura como son:
El fácil plegado, ocupando por consiguiente 

la bolsa menor espacio.
• • • •

La posibilidad de separar f acilmento J»a* ar-
*madura de la bolsa, pudiéndose esta lavar.

El permitir que los materiales empleados en 
la cónfección de las bolsas no sean .necesariamente sig^Ldos, 
ya que al ser tansada la bolsa, por las varillas estí§¿IÍLan 

I mayor consistencia permitiendo el uso de materiales*fiexi- 
bles, delgados y manejables y. preferiblemente lavables. 
—
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Hecha la descripción a que se refiere la memoria 
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de 
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir, 
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadás siempre 
etn los principios fundamentales de la idea, que son en esenj 
cia los que quedan reflejados en los párrafos de la descrij 
ción hecha. En efecto, el Artículo 4-8 del Estatuto vigente 
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentadles,

.• m• fr Sen su apartado tercero, "los cambios de forma, dimen'S^ones,
proporciones y materias de un objeto ya patentado" fajando
así el criterio del legislador en el sentido de qué^iJatten-

♦ ♦ ••tada una idea que pueda dar lugar a una realidad pñá&tTica
e industrializable, nadie podrá apoyarse en ella pasca.*, a
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones^^re—
sentarla como nueva y propia. •

Este principio, en cuanto al alcance de la íp*p‘tec-
ción del objeto patentado se refiere, se halla confírdlado

. »
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre - 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 1954-» 23 de enero de 1959» 20 de marzo de 1964- y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Artículo 100 de la Ley, sintetizando así 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes :



■y i

10

15

20

- 6—

1. - ARMADURA ARTICULADA PARA BOLSAS DE COMPRA, 
caracterizada esencialmente por el hecho de estar constituí 
da por dos varillas alámbricas, configuradas en forma de 
marco, enfretadas paralelamente y con los extremos abiertos

iy enfrentados dos a dos, quedando acoplados en esta disposi. 
ción en el interior de cuerpos tubulares, que constituyen 
nexo de unión del conjunto; poseyendo las varillas un indi­
ce de flexión suficiente para permitir la aproximación entr^

n r

ambas para un cierto plegado que permite su inclusi¿$h> en la#
bolsa, y su recuperación establece el tensado de las pare­
des de la misma. r

2, - Se reivindica por ultimo como objeto el
que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solicita por: 
ARMADURA ARTICULADA PARA BOLSAS DE COMPRA. ....

Todo conforma queda descrito y reivindica&>*Vn la 
presente memoria descriptiva qus consta de seis ♦página 
mecanografiada y dibujos adjuntos.

Madrid, 7 de Abril de 1980
BERNARDO UNGRIA 
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